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MMeeddee ll ll íínn,,   vvee iinntt ii ccuuaattrroo   ((2244))   ddee   ff eebbrr ee rroo   ddee   ddooss   mmii ll   qquuiinnccee   ((22001155))   

 

REFERENCIA: 

EXPEDIENTE No.  05001-33-33-016-2014-01744-00 

MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
DEMANDANTE: FELIO BARNEY MOSQUERA MOSQUERA 
DEMANDADA: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
 
ASUNTO: INADMITE LA DEMANDA. 

 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

– Ley 1437 de 2011, para que la parte demandante, dentro del término de diez (10) días, 

contados a partir del siguiente al de la notificación por estados del presente auto, corrija 

los defectos simplemente formales que a continuación se relacionan. Si así no lo hiciera, 

se rechazará: 

 

En el acápite de las pretensiones solicita la parte demandante que se declare la 

nulidad del Oficio No R 20120009940 del 2012-10-19 proferido por la Secretaría 

de Educación de Antioquia, no obstante a folio 2 y 3 obra el oficio a través del 

cual se dio respuesta negativa a la petición de la demandante, el cual NO 

corresponde al número de radicación antes citado, pues está identificado con 

el No E 201200099400 del 19 de octubre de 2012 razón por la cual, deberán 

corregirse las pretensiones de la demanda, relacionando el oficio aportado, si este 

es del que se pretende la nulidad.  

 

 

2. De los memoriales con los cuales se de cumplimiento a los requisitos, y los anexos que 

se presenten, se debe aportar copias para el traslado a la entidad demandada, a la 

Agencia Nacional de Defensa Judicial del Estado y al Ministerio Publico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

RR OODDRR IIGGOO  VVEERR GGAARR AA  CC OORR TTÉÉSS    

Juez  

 
 
 
 



 
 
 
                                                                                                   
 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

En la fecha se notificó por estado el auto anterior. 
 

MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M. 
 
 

_________________________________ 
Secretaria 

 


